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COMUNICACIÓN OFICIAL DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 
ASUNTO: Convocatoria para la realización del ejercicio de la prueba de Interpretación OBRA LIBRE 

especialidad CLARINETE. 
 
 
1. Se convoca a los aspirantes cuyo NIO se relaciona a continuación, el próximo día 21 DE JULIO de 2025 

(lunes) para realizar el ejercicio de la prueba de Interpretación: OBRA LIBRE especialidad CLARINETE a las 
8,00 h en: 

 
 
ACADEMIA CENTRAL DE LA DEFENSA.  (ESCUELA DE MUSICAS MILITARES) sita en la c/ Camino de Ingenieros 
Número 6.  28047 Madrid. 
 
 
Las lecturas se realizarán por orden alfabético dentro de la tanda, comenzando por los aspirantes cuyo primer 
apellido empiece por la “V” 
 
 

NIO 

66084 

66175 

66282 

66522 

66662 

67231 

67397 

67967 

68247 

68726 

68742 

68775 

69435 

69633 

 
 
NOTA: Para superar la prueba deben obtener una puntuación minima de 50 puntos. 
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2. Se convoca a los aspirantes cuyo NIO se relaciona a continuación, el próximo día 21 DE JULIO de 2025 
(lunes) para realizar el ejercicio de la prueba de Interpretación: OBRA LIBRE especialidad CLARINETE a las 
10,45 h en: 
 

 
ACADEMIA CENTRAL DE LA DEFENSA.  (ESCUELA DE MUSICAS MILITARES) sita en la c/ Camino de Ingenieros 
Número 6.  28047 Madrid. 
 
 
Las lecturas se realizarán por orden alfabético dentro de la tanda, comenzando por los aspirantes cuyo primer 
apellido empiece por la “V” 
 
 

NIO 

66126 

66134 

66290 

66332 

66456 

67272 

67405 

67595 

67900 

67918 

68007 

68064 

68098 

69005 

69088 

 
NOTA: Para superar la prueba deben obtener una puntuación minima de 50 puntos. 
 
 

No estará permitido el acceso de vehículos particulares al interior del recinto. Por lo que se aconseja la 
verificación de los diferentes medios de transporte disponibles al objeto de que se pueda garantizar su 
presentación en los lugares y horas publicados para cada prueba.  
 
Se recuerda que no está permitido el acceso a la prueba con ningún medio de grabación digital. 
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